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Núm. 5.263

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza 

^tracto de los acuerdos adoptados 
por el Pleno corporativo en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 dé 
mayo de 1980.
Aprobación de las actas de las se

bones ordinaria y extraordinaria cele- 
"radas el día 25 de abril de 1980.

Se dio cuenta de las resoluciones 
^optadas por la Presidencia de la 
Corporación durante el mes de abril 
último.

A propuesta de la Presidencia se 
acordó fijar el día 27 de junio para 
Alebrar la próxima sesión ordinaria.

Dictámenes de las Comisiones:

Comisión de Hacienda y Economía
Dictamen proponiendo aprobar las 

lentas de caudales del presupuesto 
' Ordinario, correspondientes al tercer 
bimestre de 1979.

—Dictamen proponiendo aprobar las 
cUentas de caudales de los presupues- 
los especiales y extraordinarios, co- 
ri"cspondientes al tercer trimestre del 
^ño 1979. ,

—Dictamen proponiendo aprobar li
Quidación del presupuesto especial del 
Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado del 
ejercicio 1979.

! , —Dictamen dando cuenta de la apro- 
■ dación del presupuesto extraordinario 

destinado a la financiación de desfa
jes de obras municipales incluidas en 

. flanes provinciales de obras y servi
cios, por importe de 28.000.000 de pe
Setas. .

—Dictamen proponiendo aprobar li
quidación del presupuesto especial de 
ebras y servicios, correspondiente 
ejercicio de 1979.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
expediente de suplemento de crédito 
del presupuesto extraordinario desti
nado a financiar obras de construc
ción de caminos vecinales, con cargo 
a la subvención de 6.862.231 pesetas 
concedida por «Iryda».

—Dictamen proponiendo aprobar el 
expediente modificativo de crédito por 
transferencias en el presupuesto or
dinario del ejercicio en curso, por 
16.640.280 pesetas.

-Dictamen proponiendo aprobar el 
expediente modificativo de crédito, su- 
plementando y habilitando partidas de 
gastos del presupuesto ordinario, vi
gente con cargo al superávit liquida- 
torio del ejercicio 1979, segundo se
mestre, con un importe de pesetas 
177.175.421.

—Dictamen proponiendo el estable
cimiento de una oficina auxiliar de 
Recaudación, dependiente de la Zona 
Cuarta, capital-pueblos, y ofrecimiento 
de locales para su adecuada instala
ción en La Almunia de Doña Godina.

—Dictamen proponiendo la aproba
ción de la liquidación económico-fi- 
naciera por participación en apremios 
derivados de la recaudación en ejecu
tiva durante el ejercicio económico 
del año 1979.

—Dictamen proponiendo acceder a 
lo solicitado por don Luis Guillén 
Sin, ex Recaudador de Tributos del 
Estado de la Zona de Daroca, sobre 
devolución al interesado de la fianza 
que en su día constituyó para respon
der de su gestión.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Daroca una subven
ción de 2.000.000 de pesetas con des
tino a la construcción, de un edificio 
municipal de uso múltiple.

Comisión de Patrimonio
Dictamen proponiendo devolver la 

fianza constituida en garantía de la 
instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación en la estación anti
granizo, sita en la ermita de San Ca- 
prasio, en Farlete.

—Dictamen proponiendo elevar a 
definitiva la recepción provisional del 
suministro de un camión basculante, 
con destino a la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

—Dictamen proponiendo elevar a 
definitiva la recepción provisional de 
una pala cargadora-retroexcavadora, 
con destino a la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
el suministro de una ambulancia con 
destino a Villanueva de Gállego.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
el suministro de tres rodillos vibra
torios para el servicio de reparación 
y mejora de los caminos agrícolas.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las instalaciones de electricidad y me- 
gafonía en la nueva Maternidad.

—Dictamen proponiendo convocar 
concurso para contratar las obras de 
reforma del aparcamiento del Palacio 
provincial.

—Dictamen proponiendo la adquisi
ción de la «Casa Barberán», de Caspe.

—Dictamen proponiendo iniciar ac
ciones judiciales para la declaración 
de herederos «ab intestato» por falle
cimiento de doña Saturnina González 
Gómez.

—Dictamen proponiendo entregar a 
don Luis Berenga Lisón las joyas en
contradas en el piso de su difunta 
hermana.

—Dictamen proponiendo ejercitar 
acciones judiciales de resolución de 
los contratos de arrendamiento del 
local de negocio y piso segundo de la 
casa número 9 de la calle Prudencio, 
de esta ciudad, por declaración de 
ruina del inmueble.

—Dictamen proponiendo resolver el 
contrato de arrendamiento del piso 
primero de la casa número 9 de la 
calle Prudencio, de esta ciudad, por 
declaración de ruina del inmueble.

—Ratificar decreto de la Presiden
cia de la Corporación número 782 de 
1980, de 9 de mayo, aceptando la re
versión de parte de la finca «Acampo 
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del Hospital» (600.000 metros cuadra
dos), ofertada por el Ministerio de 
Defensa.

Comisión de Cooperación Municipal
< Dictamen proponiendo aprobar cer
tificación número 2-L de obras de ur
banización en Luna.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 4 de revisión de 
precios por obras en vía provincia1 
de Novillas a la carretera de Alagón- 
Tudela.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 8 de revisión de 
precios por obras de construcción de 
un puente sobre el río Ebro en Esca- 
trón.

—Dictamen proponiendo tomar en 
consideración la solicitud de revisión 
de precios formulada por el contra
tista de las obras en puente sobre el 
río Jalón, en Calátayud.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 13 de obras en 
vía provincial de Novillas a la carre
tera de Alagón-Tudela.

—Dictamen proponiendo aprobar ia 
certificación número 8 de obras de 
abastecimiento de aguas, distribución 
y saneamiento en Los Payos.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 14 de obras en 
vía de Novillas a la carretera de Ala
gón-Tudela.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 16 de obras de 
construcción de un puente sobre el 
río Ebro, en Escatrón.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 9 de obras de 
abastecimiento de agua, distribución 
y saneamiento en Los Payos.

—Dictamen proponiendo abonar a! 
contratista de las obras de distribu
ción de agua y saneamiento en Torres 
de Berrellén el importe de la certifi
cación número 12 de obra ejecutada.

—Dictamen proponiendo abonar al 
contratista de las obras de distribu
ción de agua y saneamiento en Torres 
de Berrellén el importe de la certifi 
cación número 13 de obra ejeutada.

—Dictamen proponiendo abonar al 
contratista de las obras de abasteci
miento de agua v emisario de resi
duales en Torres de Berrellén y La Jo- 
yosa-Marlofa el importe de la certifi
cación número 12 de obra ejecutada

—Dictamen proponiendo abonar al 
contratista de las obras de abasteci
miento de agua en Anón de Moncayo 
el importe de la certificación núm. 4 
de obra ejecutada.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de María de Huerva el 
importe de las liquidaciones finales 
correspondientes a obras de depósito 
de agua y ayudas por desfases en 
obras incluidas en Planes de coope
ración.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Crío 
el importe de la liquidación final de 
la subvención concedida en el Plan 
de 1978 para obras de pavimentación 
de calles (certificación núm. 1).

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de El Frasno el importe 
de la liquidación final de las obras 
de abastecimiento de agua, incluidas 
en el Plan 1976-77 (certificaciones nú
meros 6, 7 y 8).

—Dictamen proponiendo tener por 
recibidas definitivamente las obras de

distribución de agua y saneamiento 
en Monterde (Plan Jalón).

—Dictamen proponiendo elevar a de
finitiva la recepción provisional de las 
obras de distribución de agua en Pie- 
dratajada.

—Dictamen proponiendo otorgar al 
Ayuntamiento de Encinacorba una mo
ratoria en la amortización de los prés
tamos que le fueron concedidos para 
obras de distribución de agua y sa
neamiento y otras obras municipales.

—Dictamen proponiendo quede en
terada la Corporación de la solicitud 
formulada por el Ayuntamiento de 
Aguaron referente al otorgamiento de 
una moratoria en el pago de las anua
lidades correspondientes al préstamo 
concedido por acuerdo de 31 de marzo 
de 1978, con destino a construcción de 
nave industrial.

—Dictamen proponiendo quede en
terado el Pleno corporativo del resul
tado negativo de los trámites realiza
dos para la contratación de las obras 
de abastecimiento de agua (primera 
fase) en Plenas, y autorizar a dicho 
Ayuntamiento para la contratación de 
las mismas.

—Dictamen proponiendo la contra
tación de las obras de distribución de 
aguas v saneamiento (primera fase) 
en Bárboles.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Gallocanta para 
reparación del alumbrado público.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Paracuellos de la 
Ribera, con destino a adquisición de 
un solar para adaptarlo a servicios 
de aparcamiento.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Cubel, con destino 
a construcción de un centro cultural.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Velilla de Ebro, 
con destino a reparación de la Casa 
Consistorial.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.500.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Valpalmas, con des
tino a obras de pavimentación de 
calles.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.090.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Las Cuerlas, con 
destino a obras de electrificación.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 2.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Mallén, con des
tino a construcción de piscinas muni
cipales.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Almonacid de la 
Sierra, con destino a construcción de 
un centro cívico-cultural.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo informar el 
proyecto de delimitación de suelo ur
bano y Ordenanzas de Escatrón.

—Dictamen proponiendo la creación 
de una oficina técnica comarcal en el 
municipio de Alagón.

—Dictamen proponiendo aprobar ini
cialmente el proyecto de convenio en
tre varios organismos para la erradi
cación del chabolismo en la ciudad 
de Zaragoza,

Comisión de Cultura
Dictamen proponiendo conceder una „ 

subvención de 100.000 pesetas a ia 
Escuela de Verano de Aragón. 9

—Dictamen proponiendo conceder 
una subvención de 100.000 pesetas a 
la Polifónica «Fleta».

—Dictamen proponiendo la conce
sión de una subvención de 40.000 Pc" , 
setas al Seminario de Historia de Ia 
Ciencia v de la Técnica, patrocinado 
por la Escuela de Verano de Aragón- ,

—Dictamen proponiendo la conce- • 
sión de una ayuda económica de pes6' 
tas 100.000 para cubrir gastos de 
XIV Congreso Nacional de la Sociedad 
de Patología Digestiva en Zaragoza.

—Dictamen proponiendo aprobar Ia 
realización de la campaña de promo
ción e información cinematográfica 
de 1980.

Comisión de Turismo y Deportes
Dictamen proponiendo conceder una 

subvención de 250.000 pesetas al Ayun
tamiento de Daroca para atender ^s' 
tos extraordinarios de la festividad del 
Corpus Christi.

—Dictamen proponiendo conceder 
una subvención de 100.000 pesetas al 
Club Ciclista «Iberia» para organiz3' 
ción de la XVII Vuelta Ciclista a Ara
gón 1980. i |

—Dictamen proponiendo conceder . 
una subvención de 75.000 pesetas a Ia , 
comisión organizadora del Concurso , 
Hípico Nacional para el «Premio Dipu' 
tación».

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo conceder 3 

don Miguel Barraquete! Cabete una 
ayuda económica de 90.000 pesetas P01 
parto cuádruple de su esposa. ,

—Dictamen proponiendo autorizó 
la adopción de una niña procedenlc 
del Instituto Provincial Materno-Infa3' 
til, entregada en prohijamiento P°r 
decreto de la Presidencia de la Corpy 
ración número 1.661 de 1979, de 29 d6 
septiembre.

Comisión de Personal
Dictamen proponiendo la convocato

ria y procedimiento de selección de Ia 
plaza de Letrado asesor de la Corp0' i 
ración. S

—Dictamen proponiendo la creacio3 
de trece plazas de bomberos y una de I 
cabo para el Servicio provincial de i 
Extinción de Incendios.

—Dictamen proponiendo la contí3' 
tación de un auxiliar administrativo 
de la Administración general. 11

—Dictamen proponiendo aceptar J3 
documentación presentada por doñ3 
Blanca Ferrer Plou y proponer ,sLl 
nombramiento como archivera-bibli0' ¡ 
tecaria de esta Excma. Diputación Pr°' 
vincial. . ■|

—Dictamen proponiendo dejar siO 
efecto el acuerdo de 29 de febrero 
de 1980, así como acordar la inclusión i 
de la plaza de jefe del Servicio 9e - 
Recaudación en el grupo de Admini6* , 
tración especial.

—Dictamen proponiendo la jubila
ción voluntaria de un administrativo 
de la Administración general.

—Dictamen proponiendo la jubila* 
ción voluntaria de un administrativo ! 
de la Administración general.

—Dictamen proponiendo la jubila* 
ción voluntaria de un auxiliar adm1* 
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nistrativo de la Administración ge
neral.

■—Dictamen prononiendo la jubila
ción forzosa por edad de -un adminis
trativo de la Administración genera).

— Dictamen proponiendo la resolu
ción del expediente instado por un 
funcionario administrativo de la Ad
ministración general, en demanda de 
determinados derechos subjetivos.

—Dictamen dando cuenta a la Cor
Poración de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo en recursos 2 8 4 y 285 de 1979, 
interpuestos por seis matronas del 
Instituto Provincia] Materno-Infantil.

—Dictamen proponiendo asignar a 
los técnicos de Administración general 
de esta Corporación el coeficiente mul
tiplicador 5.

—Dictamen proponiendo aplicar a 
los funcionarios adscritos a determi
nados puestos de trabajo los criterios 
que en materia de gratificaciones con
tiene la Orden ministerial de 14 de 
noviembre de 1979.

ADICION

Comisión de Cooperación Municipal
Dictamen proponiendo conceder al 

Ayuntamiento de Alfamén un présta
mo de 2.000.000 de pesetas, destinado 
a construcción de piscinas munici
pales.

Diligencia. — La pongo yo, el Secre
tario general de la Corporación, para 
hacer constar que en la sesión ordi
naria del Pleno corporativo celebrada 
el pasado día 30 de mayo fueron apro
bados los ochenta y dos asuntos que 
figuran en el precedente orden del 
día. — Certifico.

Zaragoza, 2 de junio de 1980. — El 
Secretario general, Ernesto García.

SECCION CUARTA

Núm. 5.513

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Tráfico de empresas
Administración de mociones

WE54058. Giménez Montón, Miguel- 
Angel. Nuestra Señora del Carmen, 5. 
Redistribución St. Z-86-78. 22.360.

WE54158. Jiménez Rúa, Antonio. Ca
mino Torrecillas, 37. Redistribución St. 
Z-89-76. 15.913.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 

en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda v re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:

Por inclusión indebida en el Conve
nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 18 de junio de 1980. — El 
Jefe de Servicios generales, (ilegible).

Núm. 5.513

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que

por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
Evaluación global

K002506. Piqueras Sánchez, Vicente. 
Avenida Tenor Fleta, 89. 1978. 0880801. 
Contratista obras. 26.090.

W006106. Palacio Espatolero, Maria
no. General Franco, 50. 1978. 1362. Far
macia. 11.800.

K006890. Moraz Sanz, Antonio. Ave
nida San José. 1978. 1421. Tapizado de 
muebles. 51.800.

J052446. Carretero Cebrián, Juan. 
Avenida Pablo Gargallo, 67. 1977. 03620. 
Menor comestibles. 135.000. 22.608.

J066480. García Brusca, Felipe. Ave
nida Tenor Fleta, 120. 1977. 1661. Mayor 
aceites. 180.000. 33.076.

J068363. Coscolín Azagra, Francisco- 
José. Doctor Horno, 28. 1977. 216250. 
Menor confecciones. 150.000. 2.512.

J069683. Calonge Iguaz, Fernando. 
Cosme Blasco, 3. 1977. 12852. Cafés- 
bares. 194.000. 19.916.

J055896. Laín Corbás, Angel. Mata
dero, 3. 1978. 15233. Fabricación mue
bles. 1.073.000. 108.638.

J056286. Agreda Dobato, Luis. San- 
clemente, 14. 1978. Menor peletería. 
146.000. 18.616.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la
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notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desagravio 

comparativo o de aplicación indebida 
de índices en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Jurado Territorial Tri
butario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 18 de junio de 1980. — El 
Jefe de Servicios generales, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.206

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 
6 de mayo de 1980.

Constituyóse la Comisión Permanente 
en sesión ordinaria en primera convoca
toria, en la Sala Consistorial, siendo las 
diez horas quince minutos, bajo la pre
sidencia del limo, señor Alcalde, don 
Ramón Sáinz de Varanda, con asistencia 
de los Concejales: don Juan Monserrat 
Mesanza, don Luis Roldán Ibáñez, don 
Luis García-Nieto Alonso, don Luis Gas
cón Cao, don Miguel Merino Pinedo, don 
Carlos Lahoz Mustienes, don Isabelo-Al- 
fonso Forcén Bueno, don José-Luis Mar
tínez Blasco y doña Isabel Pérez Grasa. 
Interventor de Fondos municipales, don 
Luis Merlo Patón, y Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusa su asistencia el señor Eiroa por 
asunto familiar grave.

Seguidamente se acordó:
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Oficial

Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por la M. I. Comi
sión Permanente durante el pasado mes 
de abril. .

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y finanzas
Aprobar liquidación y cuenta general 

correspondientes al presupuesto extraor
dinario número 46, diversas obras.

—Idem ídem liquidación y cuenta ge
neral correspondiente al presupuesto ex
traordinario de liquidación de deudas al 
31 de diciembre de 1978.

—Idem ídem liquidación y cuenta ge
neral correspondientes al presupuesto ex
traordinario para financiar las aportacio
nes al presupuesto especial de urbanismo 
de 1978.

—Aprobar la cuenta justificada que pre
senta el Jefe del Servicio de Notificacio
nes para abono transporte urbano mes 
de febrero de 1980, por 8.788 pesetas.
,—Idem ídem Jefe de la Sección de Pro

piedades para abono transporte urbano, 
por 11.930 pesetas.

—Idem ídem la anulación de valores 
en recibo que formula el señor Deposi
tario con referencia al cargo número 7-80, 
por el concepto de multas de Alcaldía, 
por 1.701.831 pesetas, así como la devo
lución de 189.092 pesetas.

Propiedades

Devolver a «Corviam», S. A., fianza 
definitiva constituida para responder de 
la ejecución de las obras de pavimenta
ción del sector Alto, del barrio de San 
José.

—Idem ídem a don Joaquín Lahoz Aína, 
constituida para responder de suministro 
de diversas prendas de vestuario para la 
Policía municipal.

—Abonar a don José-María Roe Ta
bernas, cantidad que se indica, en con
cepto de subvención concedida al grupo 
de viviendas protegidas «San José».

. —Adjudicar las obras de reconstruc
ción del muro medianero existente entre 
los solares Danzas, sin número y Virgen, 5.

—Aprobar la realización de trabajos de 
acondicionamiento y reposición de aceras 
en barrio de Santa Isabel.

—Idem pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta para contratar el 
suministro de señales, carteles de circula
ción y demás elementos de seguridad vial.

—Realizar los trabajos necesarios para 
la instalación y pintura de una puerta 
metálica en los viveros de La Almozara.

—Contestar en la forma que se indica 
solicitud de Sperry Rand Española», S. A., 
sobre revisión de precios en el contrato 
de mantenimiento del equipo de proceso 
de datos.

Régimen interior

Convocatoria y programa para la pro
visión de plazas de auxiliares de Admi
nistración general.

—Abonar la cantidad que se indica en 
el expediente en concepto de ayuda eco
nómica por factura médica a don Juan 
Ara Biescas.

—Abonar ídem ídem por intervención 
quirúrgica a don Serafín Benedf Ruiz.

—Idem ídem a don Jorge Avellanas 
Hernández, Clínica «Montpellier».

—Idem ídem rehabilitación hija de don 
Esteban Torres Marcea.

—Idem ídem prótesis.
—Acordar el abono de las cantidades 

que se indican en concepto de ayuda eco
nómica por adquisición de gafas gradua
das a los funcionarios que se indican.

—Abonar las cantidades que se indican 
en concepto de ayuda económica por pró
tesis dental.

—Abonar la cantidad que se indica en 
expediente a los funcionarios que se men
cionan, ayuda económica para adquisición 
de plantillas y faja ortopédica.

—Integrar en la escala auxiliar del 
Cuerpo de Bomberos a don Adolfo Mar
tín Teira, cabo conductor de dicho Cuerpo."

—Abonar dietas para diversos agentes 
por desplazamiento en comisión de ser
vicios a Monzón y Epila.

—Abonar a don Pablo Larrañeta Gol- 
dáraz la cantidad que se indica en el ex
pediente, en concepto de dietas deven
gadas en desplazamiento a París en co
misión de servicio.

—Idem a don Francisco Alós Berduzal 
la cantidad que se indica por gastos de 
desplazamiento a la villa de Madrid en 
comisión de servicio.

—Abonar en concepto de premio de 
natalidad a doña María-Teresa Gracia 
Angoy.

—Abonar en concepto de ayuda Por 
gastos de sepelio por fallecimiento de su 
hermano a doña Pilar Abad Sánchez.

—Idem ídem de su esposo, a doña An
geles Herce Gracia.

—Quedar enterada de que el Ministe
rio de Sanidad, Subsecretaría del Depar
tamento, comunica acuerdo de deslinar 
con carácter provisional la plaza de Mé
dico-Radiólogo a don Maximino Carni
cero Cuartero.

—Idem ídem confirmación con destino 
provisional en la plaza que como funcio
nario interino venía desempeñando don 
José-Heriberto Peña Encabo.

—Idem ídem don Miguel Toledo Suá- 
rez, del Cuerpo Médico.

—Idem ídem Médico a doña María-Pu' 
rificación Marcella Mayayo.

—Quedar enterada de que la Delega
ción Territorial comunica información va
cante jubilación de la plaza de Director 
técnico del Matadero municipal, noip- 
brando provisionalmente a don Eugenio 
Giménez Pérez, Veterinario.

—Acordar pensión de jubilación P°r 
cumplir edad reglamentaria a don Benito 
López Sebastián. I

—Quedar enterada de que el Ministerio 
de Sanidad (Delegación) adjudica con ca
rácter provisional vacante correspondiente 
a la plaza número 3 del Matadero muni
cipal a don Antonio Dolset Chumilla, Ve
terinario.

—Acordar el abono de las cantidades 
que se indican en los expedientes a Ia 
Clínica de «Nuestra Señora del Pilar»- 
por atenciones prestadas a distintos fun
cionarios.

—Idem ídem a «Radcosa», por ídem 
ídem.

—Idem ídem a Clínica «San Ignacio» 
en concepto de análisis clínicos realiz-3' 
dos durante el mes de enero de 1980.

—Abonar las cantidades que se indican 
en el expediente a los siguientes centros 
asistenciales y facultativos con cargo a* 
Servicio de Asistencia a funcionarios: NeU' 
ropsiquiátrico «Nuestra Señora del Car
men», Hospital Provincial de «Nuestr3 
Señora de Gracia», Ciudad Sanitaria <J°' 
sé Antonio». Doctor don Antonio Raichas- 
Doctor De Val, Doctor Javier de Azú3, 
Doctor don Julián Diez Antoñanzas, Doc
tor Manuel Molero Corominas, Doctor 
Paulino Uclés Moreno y Hospital «San 
Juan de Dios».

Acción y Promoción Social

Aprobar pliego de condiciones y pre' 
supuesto para la realización de la ins
talación de acometida general a la cocina 
y distribución en el colegio nacional «Pe' 
dro Cros».
, —Idem ídem para la realización de l3 
instalación de acometida general en m 
grupo escolar «Domingo Miral».

—Idem ídem para la realización de l3S 
obras de pintura del colegio nacional «Do
mingo Miral».

—Autorizar el gasto, para sufragar los 
gastos ocasionados con motivo de la or
ganización de la exposición de pintur3 
celebrada en París y que con el título «E 
día de Zaragoza» fue organizada por 
señor Secretario general de la Cámar3 
Oficial de Comercio de España, en París

—Proceder, por parte de operarios mu
nicipales, a la elevación de tapias en e* 
Centro de Protección Animal municipal

—Proceder, por parte de operarios mu
nicipales, a la reparación de filtraciones 
y repaso general de fontanería en el co
legio «Joaquín Costa».

—Proceder ídem ídem en el colegio na
cional «Gómez Lafuente».
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■ —Proceder ídem ídem construcción de 
la puerta de acceso al comedor y repa- 

¡ ración de servicios en colegio nacional 
"Juan XXIII».

—Idem ídem puertas accesos de la calle 
y recreo del colegio nacional «San Brau- 

1 lio».
Idem ídem reparación servicios hi

giénicos del colegio mixto camino de Vi
' Uamayor.

—Idem ídem puerta metálica del cole
gio nacional «Hilarión Gimeno».

I —Idem ídem construcción de una puer- 
I ta para la salida del recreo del colegio 

nacional «San José de Calasanz».
I —Idem ídem construcción marcos con 
malla metálica para proteción ventanales 
en la parte posterior del colegio nacional 
"Juan XXIII».

—Idem ídem puerta colegio y otras de
ficiencias en el nacional «Juan XXIII».

—Comunicar al señor Director del co
legio nacional «Ramiro Soláns», que no 
existiendo papeleras nuevas, podrá pasar 
por la Dirección de Servicios Industriales 
a fin de que le sea entregado un vale 
para obtención de papeleras usadas.

■ —Comunicar al señor Director del co
legio nacional «Juan XXIII» que por lo 
que respecta a la división de los servicios 
higiénicos para ambos sexos, en el men
cionado colegio, no existe posibilidad de 
ello, debido a la distribución y división 
de arcos y a que cada planta dispone de 
dos servicios, que pueden ser dedicados 
cada uno a distinto sexo.

—Denegar la petición de don Bernardo 
Clavería para retirar las tejas de la cu
bierta del colegio «Cosme Blasco», en el 
barrio de Santa Isabel.

—Autorizar el gasto, importe de la re
paración de la instalación eléctrica del 
interior del edificio del colegio nacional 
camino de Villamayor.

, •—Aumentar el importe de la adjudica
ción de los trabajos de cercado metálico 
del preescolar La Bombarda y que por 
sesión de la Muy Ilustre Comisión muni
cipal Permanente, de 25 de marzo, recayó 
sobre la firma comercial «Cercados Me
tálicos Vela».

—Autorizar el gasto, importe por el re
conocimiento de la instalación eléctrica 
de la guardería infantil «Balsas de Ebro 
Viejo» y presentado por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía.

—Comunicar a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Cultura que por encon
trarse el Teatro Principal ocupado por 
las distintas actividades programadas para 
Primavera 80 no es posible acceder a su 
solicitud sobre cesión del teatro para una 
actuación del Grupo de Teatro «El Grifo».

Urbanismo

. Declarar en estado de ruina el edificio 
sito en el número 21 de la carretera de 
Logroño, angular calle América, del barrio 
de Casetas, de esta ciudad.

—-Declarar en estado de ruina la casa 
número 219 duplicado de la avenida de 
Madrid, de esta ciudad.

,—Declarar en estado de ruina la casa 
número 12 de la calle Marsella, de esta 
ciudad.

—Idem ídem la casa número 221 de 
*a avenida de Madrid, de esta ciudad.
. -y-Incoar expediente de sanción a «Ac

tividades Agrícolas Aragonesas» y Pedro 
Wetnez Llopis, por la infracción urbanís
tica cometida.

—Conceder devolución derechos de li
cencia a petición de Marcelino Castillo 
Bordonava.

—Idem ídem a Angel Gil Román.
—Idem ídem a «Promociones Inmobi

liarias Formaz», S. A.
—No conceder la prórroga de la li

cencia de obras a petición de «Dumesa».
—Conceder licencia de obras para la 

construcción de edificio en calle camino 
de San Ramón, a Francisco Gaspar Es- 
cobedo.

—Idem ídem en urbanización «El Zo
rongo», parcela 188, a José-Félix Lajus- 
ticia.

—Idem ídem edificio en calle del Paso, 
número 69, de Villamayor, a Daniel Ma
yoral Fernández.

—Idem ídem vivienda unifamiliar en 
urbanización «El Zorongo» a Santiago Pi- 
nilla Seco.

—Informar a José Ipas Bailo referente 
a su solicitud sobre edificio construido 
en calle Coso, 148.

—Demoler las obras de construcción de 
casa de planta baja en Torre Medina e 
incoar expediente de sanción a doña Na
tividad Brualla Uriel.

—Idem ídem en Venta del Olivar des
viado de Pinseque, a Jesús Lecha Pina.

,—Idem ídem en diseminado barrio de 
Villamayor. 36. a Jesús Ascaso Salvador.

—Conceder licencia de obras de urba
nización en calle Murcia, del barrio de 
Casetas, a don Carmelo de los Mártires 
Domínguez

—Idem ídem a petición de «Inmobi
liaria Gracia Rabal», en avenida de Ca
taluña, sin número.

—Conceder licencia de obras para local 
sito en calle de San Juan de la Cruz, 28, 
a Angel Fernández Blasco.

, —Acceder a 1a petición de transferen
cia de la licencia de obras para construir 
vivienda unifamiliar en urbanización «Las 
Abdulas», a nombre de Angel Vecino 
Ruiz.

—Conceder licencia de obras para cons
truir complejo industrial, en Argualas, sin 
número, a petición de «Mercier», S. A.

Previa declaración de urgencia, a pro
puesta de la Comisión de Régimen Inte
rior, se acordó:

Autorizar a la Alcaldía-Presidencia para 
comparecer ante el Juzgado de primera 
instancia número 2 en juicio ordinario de 
mayor cuantía deducido por la represen
tación de don Félix Torrubia Tejedor por 
hechos ocurridos al realizarse trabajos de 
excavaciones en plaza de Paraíso.

Se levantó la sesión siendo las diez ho
ras treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 5.485

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-aclminis- 
trativo núm. 175 de 1980, promovido 
por don Rafael Usón Lacal y don Eu- 
sebio Bernabéu Martínez, contra deses
timación tácita, por silencio adminis
trativo, del Rectorado de la Univer
sidad de Zaragoza del recurso de 
reposición interpuesto por los actores 
contra resolución del mismo, fecha 
l.° de noviembre de 1979, referente 
a constitución de la Junta de Gobierno 
de dicha Universidad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 
de junio de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 5.459

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Don Antonio Domingo 
Artal.

Domicilio: Tauste (San Cristóbal, 24).
Referencia: AT 133-80.
Emplazamiento: Tauste (paraje «Los 

Cascajos», camino de Valmortera).
Potenciíi y tensiones: 25 KVA, de 

13'2-20-0’380-0'220 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 13’2-20 KV 
y 75 metros de longitud, que arran
cará del apoyo 105 del ramal de enlace 
con Tudela de la línea circunvalación 
Tauste II.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la granja 
del peticionario.

Presupuesto: 480.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 13 de junio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 5.416

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Montajes Eléctricos Anfra», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se homologa el Con
venio colectivo de trabajo de la empresa 
«Montajes Eléctricos Anfra», S. A., con 
fecha 6 de junio de 1980.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo de la empresa «Montajes Eléc
tricos Anfra», S. A , suscrito entre la re
presentación de la empresa y de los tra
bajadores el día 11 de marzo de 1980, y 

Resultando que con fecha 28 de mayo 
tuvo entrada en esta Delegación Provin
cial de Trabajo el mencionado acuerdo;
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Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para 
conocer del presente expediente de homo
logación le viene atribuida a esta Delega
ción Provincial de Trabajo en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 de Convenios 
Colectivos de Trabajo;

Considerando que a los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley de Convenios Colec
tivos, según redacción efectuada por el 
Real Decreto-ley de 3 de marzo de 1977, 
las partes se han reconocido mutuamente 
capacidad representativa suficiente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio colec
tivo de trabajo de la empresa «Montajes 
Eléctricos Anfra», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución a 
la representación de los trabajadores y 
de la empresa en la comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, no cabe recurso alguno contra 
ía misma en vía administrativa por tra
tarse de resolución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 6 de junio de 1980. — El De
legado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito personal. — El presente pacto 
afectará a todos los trabajadores, sea cual 
fuere su categoría profesional, que du
rante su vigencia presten sus servicios 
bajo la dependencia y por cuenta de la 
empresa «Montajes Eléctricos Anfra», so
ciedad anónima.

Ambito temporal. — La duración de 
este pacto anexo al Convenio vigente será 
de un año, con efectos desde 1.° de enero 
al 31 de diciembre de 1980, con inde
pendencia de la fecha de la firma del 
mismo.

Obligatoriedad. — El presente pacto 
obliga en todo el tiempo de su vigencia 
a la empresa y trabajadores dentro de su 
ámbito de aplicación.

Los firmantes, con la representatividad 
que se tienen reconocida, se comprometen 
al mantenimiento y efectividad de lo que 
se conviene, sin perjuicio de que, si cual
quiera de las partes incumple lo que en 
él se establece, se les reconozca expresa
mente a quien resulte afectado por ello, 
el derecho a ejercitar los medios legales de 
cualquier naturaleza, tendentes a lograr 
su efectividad.

Retribuciones

l .° Carestía de la vida. — Retribución 
del 1,7 por 100 sobre el total devengado 
percibido desde julio a diciembre del 
año 1979, incluidas pagas extraordinarias.

2 .“ Salarios. - Aumento lineal del 
16 por 100 sobre el total devengado de 
la nómina correspondiente al mes de di
ciembre de 1979, con el incremento del 
1,7 por 100 citado con anterioridad. Su 
vigencia será de doce meses, siempre que 
el coste de la vida, no supere el 6,75 % 
en el primer semestre. En este caso habría 
una revisión de salarios en aumento, se
gún el índice del Instituto Nacional de 
Estadística. Esta subida será con carác

ter retroactivo desde el día 1.° de enero 
de 1980.

3 .° Gratificaciones extraordinarias. — 
Las gratificaciones extraordinarias corres
pondiente a julio y Navidad serán de 
treinta días cada una de ellas pagaderas 
a salario real. La forma de pago de las 
mismas se hará prorrateado entre los doce 
meses del año, incrementándose la parte 
que corresponda a la nómina mensual co
rrespondiente.

4 .° Incentivos por desplazamientos. — 
En desplazamientos a montajes fuera de 
la capital se abonará en concepto de in
centivo por el hecho de pernoctar fuera 
del domicilio habitual las cantidades de:

A ) 50 pesetas por hora trabajada al 
operario que se desplace como jefe de 
equipo.

B ) 40 pesetas por hora trabajada al 
oficial que se desplace como ayudante, 
aunque tenga la misma categoría que el 
jefe de equipo.

C ) 25 pesetas por hora trabajada a 
todo el resto del personal que se desplace, 
y cuya categoría sea inferior a oficial de 
tercera electricista.

5 .” Dietas. — El personal que por mo
tivos de desplazamiento fuera de la plaza, 
a realizar trabajos por cuenta de la em
presa, tenga derecho al percibo de la 
correspondiente dieta de manutención, 
percibirá la cantidad de 1.000 pesetas dia
rias por dicho concepto.

Queda bien entendido que si por alguna 
circunstancia especial el importe del alo
jamiento y manutención, es superior a las 
1.000 pesetas indicadas, se abonará la di
ferencia en más contra la presentación de 
la correspondiente nota facilitada por el 
hotel, residencia o pensión donde se haya 
efectuado la estancia.

El importe de las 1.000 pesetas indi
cadas será siempre el mismo, indepen
diente de que la salida sea de 1, 2 3 o más 
días.

Cuando por circunstancias especiales, se 
acuerde parar una hora al mediodía, abo
nando 500 pesetas en concepto de media 
dieta por comida: las horas efectivas de 
trabajo que se realicen en el montaje o 
instalación de que se trate no vendrán 
afectadas por las cantidades de incentivo 
citadas en el apartado 4.°.

6 .° Desplazamientos. — Cuando es
tando el trabajador fuera de su residen
cia sufriese un accidente, enfermase o mu
riese, la empresa correrá con todos los 
gastos del traslado.

7 .° Jornada laboral anual. ■— Se ajusta 
la jornada laboral anual para el año 1980 
en 1.959 horas efectivas.

De común acuerdo, y de acuerdo con 
las horas realizadas hasta la fecha, se ela
borará la jornada laboral diaria, que em
pezará a regir a partir del 17 de marzo 
próximo.

Según datos ya sacados, ésta será de 
8,5 horas diarias desde el lunes a viernes, 
ambos inclusive.

8 .° Vacaciones anuales. — Las vacacio
nes anuales será para el personal mayor de 
18 años de veintiséis días laborables, y 
para el personal menor de 18 años de 
treinta días naturales, que se disfrutarán 
durante todo el año, aunque preferente
mente en verano.

9 .° Horas extraordinarias. — No se rea
lizarán horas extraordinarias por norma 
corriente, excepto en los casos que cita el 
actual Convenio vigente.

En el caso que se realicen, se abonarán 
a 425 pesetas hora a los oficiales de pri
mera y segunda categoría, a 400 a los de 
tercera y a 250 pesetas a los ayudantes.

E
10 . Baja por enfermedad o accidente 

laboral. — La empresa abonará el 100 % ' 
del salario real del productor, en el su
puesto de que se produzca una situación 
de baja por incapacidad laboral transi
toria, debida a un accidente de trabajo 
o enfermedad profesional. El salario re
ferido será el que hubiera percibido el 
productor en caso de estar en situación - 
de alta. Si la baja es debida a enferme
dad común, este beneficio se devengara 
a contar desde el primer día de hospit3' 
lización, si ésta tiene lugar.

11 . Derechos y garantías del delega
do de empresa. — El Delegado de perso
nal dispondrá1 del crédito de horas men* 
suales retribuidas que la Ley determina 
en el Reglamento de Relaciones Labora
les vigente. Sin rebasar el máximo legaL 
podrán ser consumidas las horas retri
buidas de que dispone el delegado de per
sonal con la asistencia a cursos de íor" 
mación organizados por su Sindicato. InS' 
titutos de formación u otras entidades.

12 . Ropa de trabajo. — Se facilitará a 
todo el personal de la empresa una prenda 
de trabajo anual, sin perjuicio de que su 
por causa justificada y no por negligencia V 1 
mal uso, esta prenda se deteriorara se re
pondrá en el momento que se precise.

13 . Final. — Se entiende que todo 
que no se cita en este pacto anexo ai 
Convenio colectivo provincial de Zarago7-3 
referente a la Industria Siderometalúrgie3 
quedan sujetas todas las diferencias que 
puedan surgir al citado Convenio.

198 
El

Núm. 5.420

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tram1' 

tan en esta Magistratura, números 4.399 a 
46 de 1980, instados por Miguel Berdu" 
Montero y diecisiete más, contra la en1' 
presa «Talleres Framan», S. L., en reda
mación de cantidad, se ha dictado en sen
tencia el siguiente fallo:

«Que estimando en parte las demanda-’ 
interpuestas por Miguel Berdún Montd 
y diecisiete más frente a la empresa «a3' 
Heres Framan», S. L., en reclamación 
salarios, debo condenar y condeno a । 
empresa demandada a abonar a: Migu^ 
Berdún Montero, 52.451 pesetas: a J°se. 
Miguel Delgado Lafucnte, 25.675 peseta^ 
a Francisco Ruiz Bericat, 50.113 pesetas: 
Luis Peña Sánchez, 48.660 pesetas; a Jo5 
Luna Romeo, 52.451 pesetas: a Juan-Pedr 
Gómez Orea, 53.337 pesetas; a Alejandr 
del Alamo Araujo, 47.565 pesetas: a JesU'_ 
Juárez Arenas, 25.575 pesetas: a José-A'^ 
tonio Espinosa Torrijos, 45.561 pesetas: : 
Jaime Amas Aranda, 48 660 pesetas: . 
Fermín Gracia Mondevila, 64.474 peset35' 
a Eusebio González Pablos, 48.056 PeS^' | 
tas- a Ricardo Bueno Cortés, 52.451 Pe' 
setas; a Daniel Vitalia Mazón, 50.779 PesC 
tas: a Francisco-Javier Parra Sarmien'j 
44.995 pesetas: a Saturnino Alcond1 , 
Fuertes, 48.451 pesetas; a Pablo Murd _ 
Luque, 48.451 pesetas, y a José Ceban 
Leal, 48.936 pesetas, por los concept°| 
expuestos en la demanda, absolviéndole de . 
resto de lo pedido.

Y para que sirva de notificación 3 . ¡ 
empresa «Talleres Framan», S. L., en k 
norado paradero, se inserta el presea* 
edicto en el «Boletín Oficial» de la Pr° 
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Dado en Zaragoza a 16 de junio de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.421

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 137 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura, a instancia de María- 
Pilar Rivero Gutiérrez y otros, contra Pe
dro Josa Florencia, en ejecución de sen
tencia, con fecha 12 de junio de 1980 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:
fc «Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Goñi Larumbe. — En Zaragoza a 12 
de junio de 1980. — Dada cuenta: únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en re
lación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Pedro Josa Florencia, 
Procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 1.415.000 pesetas de principal, según 
sentencia de 9 de febrero de 1980 y auto 
de 24 de abril de 1980, más la de pese
tas 100.000 presupuestadas provisional- 
toente para costas, sin perjuicio de su li 
Muidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de ]a vigente Ley de Enjuiciamiento Civil: 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese a la ejecutada por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría Doy 
fe. - Vicente Goñi Larumbe. — Ante mí, 
Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firmados y 
rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Pedro Josa Florencia, en ig
norado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro- 
v¡ncia.

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. — 
El Secretario, Rafael Alcázar.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.428
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de mayor cuantía 
número 713 de 1980, a instancia de «Co- 
•hercial Mecanográfica», S. A., contra 
"Mateu Mateu», S. A., que tuvo su do- 
hiicilio en esta ciudad (calle D, 17, polígo
no Malpica); cuantía, 1.265.000 pesetas, y 
en proveído de esta fecha he acordado 
emplazar por medio del presente a dicha 
demandada para que dentro del término 
de nueve días comparezca en forma en 
los autos con los apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible)

Núm. 5.494
JUZGADO NUM. 1

Dn Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 584 de 1980, 
a instancia de la Procuradora señora 
Alfaro Montañés, en representación de 
«Central Zaragozana de Crédito», S. A., 
contra don Fernando Monclús García 
haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 131, 
matrícula Z-8147-J; tasado en pesetas 
320.000.
, Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.498
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 309 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Puer
to, en representación de don José-Ma- 
nuel Cardenal Lagos, contra «Pía de 
Maset», S. A., y don Plácido Campillos 
Beltrán, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Cuatrocientas noventa y ocho ac
ciones al portador de la compañía 
mercantil «Pía de Maset», S. A., de 
5.000 pesetas nominales cada una, no 
cotizables en Bolsa; tasadas en pese
tas 2.490.000.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.499
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em

bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.096 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de don En
rique Sancho Gracia, contra «Compa
ñía General de Iluminación», S. A., 
haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Hcrmes», eléctrica, modelo 700-E1; en 
10.000 pesetas.

2. Siete placas de calefacción, mar
ca «Garza»; en 14.000 pesetas.

3. Cien luminarios, montados, con 
cuatro reactancias, cuatro juegos de 
portalámparas y dos condensadores; 
en 100.000 pesetas.

4. Ciento cincuenta carcasas para 
montaje de luminarios; en 15.000 pe
setas.

5. Doscientos difusores de plástico, 
enmarcados; en 16.000 pesetas.

6. Cien bobinas de fleje de alumi
nio, de 56 milímetros, en treinta y seis 
rollos; en 25.000 pesetas.

7. Trescientas piezas de chapa tro
quelada, forrada y perforada, para el 
montaje de luminarias; en 3.000 pe
setas.

Total, 183.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.528
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.325 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Banco Central», S. A., contra don 
Valeriano Azagra Miranda, de Alcalá 
de Moncayo, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos v la certificación del Regis 
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores v los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.
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Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Campo de regadío en término de 
Alcalá de Moncayo, partida «Cerrado», 
de 18 hanegadas, o sea 1 hectárea 
28 áreas 71 centiáreas. Linda: Norte, 
carretera de Alcalá; Sur, Manuel La- 
huerta y «Huecha de los Cerrados»; 
Este, Gregorio Azagra, y Oeste, con el 
mismo y Macario Lahuerta. Es la par
cela 2 del polígono 1 del Catastro. 
Finca registral núm. 1.068, tomo 684, 
folio 232. Tasada pericialmente en ia 
cantidad de 320.000 pesetas.

2. Rústica. Campo en los mismos 
término y partida que la anterior, de 
15 hanegadas aproximadamente, o sea 
1 hectárea 7 áreas 26 centiáreas, de 
las que 1 hanega está destinada a 
tierra de labor, regadío, y el resto 
h chopera. Linda: Norte, carretera de 
Alcalá; Sur y Este, Huecha, y Oeste, 
con la finca anterior. Es parte de la 
parcela 2 del polígono 1. Inscrita al 
mismo tomo que la anterior, folio 234, 
finca 1.069. Tasada pericialmente en la 
cantidad de 200.000 pesetas.

3. Rústica. Campo de regadío en 
término de Alcalá de Moncayo, par
tida «La FiHuela», de 3 hanegas apro
ximadamente, o sea 21 áreas 45 centi
áreas. Linda: Norte, mojón de Vera 
v Alcalá; Sur, Perfecto Campoverde; 
Este, camino, y Oeste, acequia de la 
Filluela. Inscrita al tomo 684, folio 238, 
finca 1.070. Valorada pericialmente en 
53.600 pesetas. .
, Dado en , Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio. Fernando Paricio.

Núm. 5.529
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza- 
Hace saber: Que el día 17 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
\ tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 998 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de Enrique Sancho Gra
cia, contra «Ascensores Ultra», S.A., 
con domicilio en Corella (Navarra), 
haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos, terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu 
dor para que en término de nueve

días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un puente-grúa de 3 toneladas, mar 
ca «KTM»; tasado en 200.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Rafael 
Oliete. — El Secretario, Fernando Pa
ricio.

Núm. 5.435
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, accidental Juez dé primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 

155 de 1979, de juicio de mayor cuantía, 
que se siguen en este Juzgado, que des
pués se hará mérito, ha recíado la si
guiente

«Sentencia número 166. — En Zarago
za a 7 dé junio de 1980. — El limo, señor 
don José-Fernando Maftín.ez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de esta ciudad, visto el juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre recla
mación de cantidad, seguido por don An
tonio Rojo Rodrigo, mayor de edad, casa
do, comisionista y domiciliado en Zara
goza, representado por el Procurador don 
Luis-Ignacio San Agustín Múrales y de
fendido por el Letrado don Manuel García 
Laso, contra don Eduardo Montón Are- 
Hanq, mayor de edad, casado, industrial y 
domiciliado en Tudela. representado por 
el Procurador don Rafael Barrachina Ma
teo y defendido por el Letrado don Fe
lipe Castejón Mateo, don Jesús Foj Telia, 
mayor de edad, casado, industrial y domi
ciliado en Cariñena, representado por el 
Procurador don Luis del Campo Ardid y 
defendido por el Letrado don Julio Cris- 
tellys, y la «Compañía Metrópolis», socie
dad .anónima, compañía nacional de se
guros, domiciliada en Madrid, representa
da por el Procurador don Mariano Aznar 
Peribáñez y defendida por el Letrado don 
José Luis Espinosa López, y los herede
ros desconocidos de don José-Luis Aven- 
tín Vitaller, en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la excepción de 
falta de legitimación pasiva declaro que 
no procede el examen en cuanto al fon
do de la pretensión formulada frente a 
don Jesús Foj Telia, don Eduardo Mon
tón Árellano y la empresa «Metrópolis», 
sociedad anónima, compañía nacional de 
seguros, y estimando parcialmente la pre
tensión, condeno a los herederos de don 
José-Luis Aventín Vitaller a pagar a don 
Antonio Rojo Rodrigo la cantidad de pe
setas 924.600, y desestimando el resto 
de la pretensión, absuelvo de la misma 
a estos demandados sin hacer expresa con

dena en cuanto al pago de las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. - José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y a los fines de la notificación de la 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
se inserta literalmente, a los demandados 
rebeldes herederos desconocidos de don 
José-Luis Aventín Vita 'er, expido el pre
sente edicto, en Zaragoza a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta. — E* 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.504

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 

del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil número 
581 de 1977, seguido a instancia del 
Procurador don Miguel Gil Aznaí, ed 
nombre dé «Prezar», S. L., contra doña 
María-Resurrección Riesgo Herrera, se 
sacan a su venta en tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
relacionados en el edicto número 4.637, 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 123, de 30 de mayo 
de 1980, con las condiciones que en 
el mismo figuran, y para cuyo acto 
de subasta he señalado el próximo 
día 17 de julio, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 5.535
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédity 

y costas del juicio de cognición nú
mero 173 de 1978, instado por el Pi°' 
curador don Serafín Andrés Laborda, 
en representación de don Andrés Usón 
Usón, contra don Joaquín Sánchez 
Pérez, he acordado sacar a su venta 
en segunda y pública subasta, con Ia 
rebaja del 25 por 100 y término de 
ocho días, los bienes relacionados en 
edicto número 4.844, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 4 de junio último, con las con
diciones que en el mismo se deterim' 
nan, y cuya subasta tendrá lugar el 
día 16 de julio próximo y hora de 
las diez.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta. " 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado,
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